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   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2013-3097   Notifi cación de resolución de expediente sancionador 3171/2012 y 
otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92,de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modifi cada por Ley 4/99,de 13 de enero, se hace pública notifi cación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad compe-
tente, según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección 
de la Seguridad Ciudadana, y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o 
Entidades que a continuación se relacionan ya que, habiéndose intentado la notifi cación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Contra estas resoluciones, que no son fi rmes en vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el señor ministro del Interior dentro del plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Boletín Ofi cial. 

 En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir y transcurrido dicho plazo de 
un mes, las resoluciones serán fi rmes, debiendo efectuarse el pago de las correspondientes 
sanciones en cualquier entidad bancaria, mediante la presentación del documento de ingreso 
(modelo 069) que acompaña a la Resolución y que está a su disposición en esta Delegación del 
Gobierno devolviendo a este Centro el “ejemplar para la Administración”, o bien, por vía tele-
mática, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de diciem-
bre, en el plazo que se indica a continuación. Transcurrido el plazo de pago voluntario sin haber 
efectuado el importe de la deuda, se procederá a su cobro por la vía ejecutiva, incrementada 
con el recargo de apremio y, en su caso, con los correspondientes intereses de demora. 

 PLAZO: 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago 
desde la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de 
pago desde la recepción de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no 
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente 

 Santander, 22 de febrero de 2013. 

 El delegado del Gobierno, 

 por delegación de fi rma de 17/01/2011, el secretario general, 

 José Miguel Tolosa Polo. 
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EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR DIRECCION_INFRACTOR INFRACTOR_MUNICIPIO FASE FEFASE SANCION LEGISLACION 
3171/2012 X3087988P KHALID BOUCETTAOUI  Plaza DEL CORRO 5 2  Cartes Resolución 04/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 
3167/2012 45894363W PEIO PRIETO LANDA Calle MIGUEL DE CERVANTES 9 2 G Santurtzi Resolución 04/02/2013 320€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

3169/2012 71274628C JOSÉ MANUEL MUELA 
ECHEVARRÍA 

Calle FERNANDEZ DE ISLA 8 P03 C 39000 - 
SANTANDER ( CANTABRIA ) 8 3  Santander Resolución 04/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

3181/2012 20211000A LORENZO JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ Calle CARDENAL HERRERA ORIA 59 2 IZ Santander Resolución 04/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

3517/2012 13893969Z MIGUEL GOICOCHEA 
REVUELTA Calle SIERRAPANDO 231 1 DR Torrelavega Resolución 13/02/2013 400€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

3248/2012 71958886M JUAN MATIAS SANCHEZ 
MARTINEZ Calle REAL 58  Aguilar de Campoo Resolución 11/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2880/2012 72087764Z JONATAN ORDIEREZ GOMEZ Calle HEROES DE LA ARMADA 1 1º E Santander Resolución 13/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 
2895/2012 31601352L ANDRES BELLO MONTERO Calle ANTONIO LOPEZ 27 1 D Santander Resolución 12/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

3543/2012 13776280Q MARIANO RASINES 
BUSTARA Barrio LA VENTILLA 4F 1 IZ Piélagos Resolución 11/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2874/2012 Y1813276Q BUJOREL STANCU  Calle AMANCIO RUIZ CAPILLAS 11 1 C Torrelavega Resolución 13/02/2013 350€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2883/2012 72036308D ALFONSO MARTÍN 
LAMADRID Calle GUEVARA 16 BJ IZ Santander Resolución 13/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2886/2012 13795103W RAFAEL HERNANDEZ 
SALAZAR Calle TETUAN 1 1 IZ Santander Resolución 13/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2892/2012 72052475F ANTONIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ Avenida DE CANTABRIA 12 2 IZ Camargo Resolución 12/02/2013 400€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2894/2012 78945946X CANDIDO BARCIA BERRIO Calle LANGARAN 40 11 C Bilbao Resolución 12/02/2013 500€ L.O. 1/1992 - 23.a) 
2896/2012 09805169Q SENEN CERA MARTINEZ Calle CARRIZO 4 9 B León Resolución 12/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2985/2012 13913078X JUAN MANUEL GARCIA 
GALVEZ Avenida FERNANDEO ARCE 35 1 B Torrelavega Resolución 30/01/2013 350€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

2999/2012 72405593Y JAVIER GUTIERREZ 
SALAMANCA Avenida MIRANDA 2 7 F Barakaldo Resolución 30/01/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

3182/2012 72144712Z PABLO GONZALEZ SAIZ Plaza TORINA 2 5º 2 C Torrelavega Resolución 04/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 
3183/2012 72178511A JHONATAN ROLL SOLIS Calle CANALEJAS 75 BJ DR Santander Resolución 04/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 
3191/2012 20207632Q DIEGO MARTINEZ BERBIL Calle NTRA. SRA. DE BELEN 11 2º  Santander Resolución 04/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.a) 

3448/2012 Y1682490P KENNITH GUTIERREZ 
LLAURY Calle GENERALISIMO 27 02 IZ San Vicente de la Barquera Resolución 11/02/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.n) 
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